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— Serán suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
jel Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BEAL ÓRDRN DE 26 DE SETIBMBUE D E 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA? por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

DE 
PARTE MILITAR. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 29 D E M A R Z O 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Coman
dante D. Juan Revuelta Nutó.—De imaginaria.—El Co 
mandante D. José Fuster Barberá. 

Parada.—Los cuerpos des la guarnición.—Rondas 
núm. 5.— Visita de hospital y provisiones y Sar
gento para x>(iseo de los enfermos, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F r a n c i s c o 
de Torrontegui. 

MARINA. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL D I A DE H O Y . 
B U Q U E S E N T R A D O S , 

De Salvec, pailebot 111 "Doña Manuela," en 4 días, con 1500 
cestos de camote, 500 costos do panocha, 57 vacas y 10 cerdos: 
consignado á D . Isaac Centeno. 

De Sibuyán, pailebot 65 "José- Ramón , " en 5 dias, con maderas 
y'otros efectos: consignado á Cayetano Valenzuela. 

De Vigan, panco 226 "Dolorosa," en 4 dias, con 1770 cestos ca
mote, 22 vacunos, 2 caballos y 72 cerdos: consignado, á su arráez 
Guillermo Arisala. 

Do Currimao, panco 401 "Paciencia," en 9 dias, con 1357 ca-
vanes arroz, 7 vacas, un caballo, 9 cerdos y 15 tinajas manteca: con
signado á su arráez Fél ix Arenajo. 

De Santiago en llocos Sur, pailebot 114 "S. Pascual (a ) Dos 
Hermanos," 6 ^ 4 . días, con 200 picos panoclia, 1000 miltos ma
guey, 32 vacas, 30 cerdos, 20 piezas cueros carabao y 4 .cajas ca
racoles: consignado á D . Federico Cembrano. 

De Vigan, panco 285 "S. Vicente," en 7 dias, con 47 vacas, 4 
caballos, 6 cerdos y 200 canastos panocha: consignado á su arráez 
Alejandro Astrero. 

De Pongol, panco 207 "Sta. Potenciana," en 7 dias, con 400 
canastos camote, 130 i d . de panocha, 31 vacas y 49 cerdos: con
signado á su arráez Fejiciano Quilansim 

De Calilayan, pontin 136 "S. Cipriano, en 4 dias, con 117 pie
zas maderas de varias clases, 2000 rajas de leña, 1000 cocos, 9000 
bayones vacíos y 20 barriles de aceite: consignado á su srraez I g 
nacio Colon, 

Manila 26 de Marzo de 1875.— Vicente Montojo. 

M O V I M I E N T O DEL P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL OIA BE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Ne\fcastle en Australia, fragata inglesa «Mary Blundell ,» de 
2̂2 toneladas, su capitán M r . Joseph Beweley, en 63 dias, tripulación 

^ con carbón: consignada á la órden. ' 
De Dagupan, vapor español «Camiguin,» en 30 horas, con 2800 ca-

vane& arroz: consignado á los Sres. Smith Bell y Comp. 
De Santo Domingo de Basco en Islas Batanes, panco 676 Ntra . 

^a. del Pilar,» en 10 dias, con 46 cerdos, 10 tinajas manteca, 72 
píntales ube y 1 pico y 8 arrobas eneros: consignado ¿ Vicente 

B U Q U E S A L I D O . 

Ch 
^ai'a Bañan, vapor «Méndez Nuoez,» su capitán D. Eduardo 
^qnert. 
Manila 27 de Marzo de \§15.-—Vicente MmújÓ. 

ANUNCÍ08 OFICIALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D. Daniel Earnehaw, naturaK de Londres y vecino 
de esta Capital, tiene pedido pasaporte para Europa: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 27 de Marzo de í875. — Oglou. 2 

D.11 Cecilia Sánchez Pita, española filipina vecina 
do esta Capital, solicita pasaporte para la Penín
sula: lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 27 de Maro de 1875. ' Ogtou. 2 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA, 
E 8 T A D 0 numérico de los cadáveres que desde e l l G al 21 del actual, 

han sido enterrados en los Cementerios del Distrito municipal. 
CEMENTERIOS DE 

Dias. 

16 
17 
18 
19 
20 
21 

Total. 

Paco. 

11 
5 
3 
4 

4 

31 

Tondo. 5ta. Cruz. Sampaloc. Loma. 

2 

22 

CLASIFICACION. 
Españoles. Mest. E s p . Indios. 1 Mest, chinos. Chinos. 

Total. 

16 
7 
8 

11 
9 

16 

67 

Tot. l . 

4 2 49 7 5 67 
Manila 22 de Marzo de 1875.—El Secretario, Bernardino Mar 

zano.—V.0 B.0—José María Diaz. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
" E FIL1PTN kp. 

Por el pailebot Milano, que saldrá para Romblon el 
miércoles 81 fl,e) aetuál á las odio de la mañana, segim 
aviso recibido de ¡a Capitanía del puerto, esta Adminis
tración remitirá la correspondencia que se encuen
tre oepositada para dicho punto á las nueve de la no
che del 30. 

Manila 28 de Marzo de 1875.—La Torre. 

Por el bergantín goleta Virgen ' del Rosario, que 
saldrá, para Masbate el miércoles 31 del actual, entre 
5 y 6 de su tarde, según aviso recibido de la Capi
tanía de1, puerto, se remitir;: la correspondencia para 
dicho pinito que se encuentre depositada én esta Ad
ministración hasta las tres (ie ía tarde del indicado dia 

Manila 28 de Marzo de 1875.—.L^ Torre. 

SECRETARIA. D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

- Por acuerdo de la Jnnt.a Económica del Apo.stadeFO, se anuncia 
al público que el dia 23 de A b r i l próximo a las ocho y media de su 
mañana , se sacará á subasta la contrata del suministro de las herra
mientas que piiedan necesitarse en el Arsenal por el término de dos 
años y que constituyen el grupo 11, lotes 1, 2, 3, 4 y 5, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto á contiuacion, cuyo acto ten
drá lugar en el dia y hora arriba citada, ante la propia Junta que se 
reunirá en Cavite Casa Comandancia sreneral. 
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Las personas que qnioran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas eu papel del sello 
tercero y acompañadas del documento de deposito, sin cuyos r e 
quisitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Melchor Ordoñez. 

CONTADURÍA DE ACOPIOS.—Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á pública liciiacien el suministro de las herramientas que j>^dan 
necesitarse en este Arsenal por el término de dos años. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S . 

1. » E l suministro abraza los artículos que se espresan en la unida 
relación, correspondientes á los lotes núrus. 1, 2, 3,4 y -5 del grupo 11, 
y los precios tipos para la subasta han de ser los que en ella se 
consignan. 

2. a Para que dichos art ículos s^an admisibles deberán reunir las 
circunstancias aiguientes: 

1. a Todas las herramientas serán exactamente iguales á los 
modelos ó croquis que existirán de mauillesto en el Almacén d« 
recepción. 

2. a No se admi irán aquel'as que satisfaciendo á la condición 
anterior, se presenten oxidadas, 6 en mal estado de conservación. 

3. a Todos los efectos y herramientas s e r í n de superior calidad, 
examinándose esta por comparación P O U la de los tipos deposi
tados en el Almacén: dicha comparación se veriticará del modo 
B Í g u i e n t e : las azuelas, cepillos, gubias y demás herramientas cortan
tes, se afilarán y verificará con ellas e l mismo trabajo que con 
el tipo correspondiente, comparando luego el deterioro de ambas: para 
barrenas, taladros, etc., 80 onsiyaráu doi mismo modo bien sobre 
hierro, según sea el destino de dichas herramientas: los martillos, 
mandarriaÍ, mazos, e t i . , se ensayarán sobre una plancha de hierro 
de 5 á 8 m/m de espesor, ó bien sobre maderas, según el objeto 
á que dichas herramientas se destinen:, los martillos de acero se 
ensayarán sobre una plancha de hierro de 5 á 8 m l m de espe
sor y sí después de ensayados presantasen fandas, rebabas ó peque
ñas picaduras, serán descebados; ¡as Hrnis t endrán las marcas Turton 
<J* Son 6 bien Rogers ij* Son, prefiriéndose la primera, y su longitud 
sa contará desde la úitima entalladura: no se admi t i rá ninguna 
que se encuentre ligeramente torcida ó picada. P o d r á sin embargo 
admitirse l imis de otras marcas, pero en este caso se ensaya'rán 
directamente sobra una pieza de fundición cuya mezcla sea la que 
ordinariamente se emplea en el Arsenal: si el deterioro de la lima 
no fuese raiyor que el que sufra aquella con que se compara, podrá 
admitirse: los bolos de Maoao deberán ser de hierro dulce con el filo 
calzado de acero é iguales también a l modelo. 

4. a L a prueba, en las herramientas de que solamente haya croquis, 
consistirá en trabajar con ellas en cualquiera de los usos á que 
se destinan, rechazándose si el deterioro sufrido fuese mayor que 
el ordinariamente observado. 

3. a Para la admisión en el Arsenal de los art ículos contratados 
habrá de preceder su raconocimiento por medio de una Comisión 
nombrada ad-hoc, someticadosé aquellos que lo necesiten á las 
pruebas que la misma Comisión juzgue necesarias para formar j u i 
cio de su calidad, siendo rechazados los que resulten inadmisibles. 

Si el contratista no estuviese conforme con el resultado del re
conocimiento al serle desechados los art ículos qua presentase, podrá 
reclamar dentro de las veinticuatro horas siguientes contra el acuerdo 
de la Comisión, verificándose entonces otro reconocimiento pOr Co
misión superior, la c u i l resolverá en definitiva sobre la admisión 
ó no admisión de los espresados ar t ículos. 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 
D E L C O N T R A T O . 

4. a Las proposiciones quj se prasmtari podrán comprender uno 
ó mis lotes de los cinco que abraza el g m p j , y las r e b a j a s que en ella 
se ha^an, así como tambiem aquellas á que pudiera dar lagar en 
su. caso la licit icion oral, se espresarán en un tanto por ciento 
de los precios tipos, y serán ostensivas á todos los efectos do un 
mismo lote. 

5. a E l contratista ent regará en el Arsenal todos los ar t ículos 
qu^ le prevenga el Ordenador de Marina del Apostadero, presen
tándolos con los deju-nentos correspondientes, según el reglamento 
da Contabilidad del mitcr ia l ; en U taíseiigatteíia de que la Marina 
solo contrac el compromiso de adquirir los q m se vayan necesi
tando para las atoacionas del servicio durante dos años, sin su-
¡cfcarsa á c á p t i i á i detanninada, cuyo plazo sa contará desde el día 
en que lirnac la raspíct iva escritura. No obstanta, como p i r a cum
plir lo establecido fónirá el contratista que hacer acopios, la A d 
ministración de Mir ina ST obliga á recibirle, por lo manos, durante 
el ejercicio dal contrato, la tercera parjba de los cfactos que figu
ran eu la ralacion que cita la con lición 1.a como consumidos en 
un año . 

(j.a " tíerá obligación del c o n t n t i s t i eiapeavr el suministro des--
púas de trvscurridos sesenta diis ctasdd la fecba da ta adjudicación 
deliuitiva dal remate por la Junta Bcoii imica del Apostadero, verifi
cando d e s í e cuton jes bu entregas que 1c, prev-nga el Ordenador dal 
mismo: pero tambiau podrá principiarlo antas de terminar diclio plazo 
si así le conviniese, en cuyo caso lo avisará por escrito al expresado 
Gefa, cm'.rayau Io por éd'tfc heéh») las mismas obligaciones qu i ai Im-
biajsn traiourrido loa so ñ u t a áiaü citados. 

7. a Los suministros que le prevenga el citado Ordenador los efec
tuará el contratista en los veinte días siguientes á las fechas de las 
órdenes del mismo, entendiéndose que se considerarán como cum-
piídos desde que sean introducidos en el Arsenal para su entrega y 
reconocimiento los efectos que comprendan, aun cuando este y su re
cibo sufran demoras por causas independientes de su voluntad. 

8. » Los efectos que fuesen desechados en los reconocimientos, los 
ret i rará del Arsenal el contratista inmediatamente después de haber 
trascurrido las veinticuatro horas dentro de las cuales puede reclamar 
contra el acuerdo de la Comisión, según la condición 3.*, y la reposi
ción de los mismos la efectuará en el término do veinte dias contados 
desde el siguiente al en que tuviese lugar el reconocimiento respectivo. 

9. a Si en el término prefijado en la condición 7.a dejase el contra, 
tista de facilitar los efectos cuya entrega le fuese ordenada en la 
forma que la misma condición establece, ó de reponer en el señalado 
en la condición 8.a los desechados en los reconocimientos, siempre 
que unos y otros no excedan de la tercera parte de los consumos de 
un año, según la relación que cita la condición 1.a, se adquirirán por 
Administración á su perjuicio dentro de los noventa dias siguientes 
á ambos términos, sin limitación de procedencias, descontándose en las 
liquidaciones sucesivas la diferencia que resulte por mayores precioe; 
y si en dicho plazo no fuese posible adquirirlos, se le impondrá una 
multa igual á la mitad de su valor por contrata. 

Si incurriese por tercera vez en la misma falta, podrá la Ad
ministración rescindir el contrato y proceder á adquirir los efec
tos á perjuicio del contratista, siendo de cuenfa de este la dife
rencia de mayores precios y los demás perjuicios que resulten al 
servicio en todo el tiempo de duración que resta á dicho contrato. 

10. La Administración de Marina se compromete á no adqui-
rir los artículos ó efectos de que trata este pliego de condiciones 
por distintos medios de los que el mismo establece. 

11. El pago de IOH sumiiaistros que justifique el asentista se 
efectuará en libramientos contra la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, pero si por falta de pago justificase un cré
dito de ciento diez pesos para el lote núm. 1, noventa pesos para el 
lote núm. 2, doscientos sesenta pesos para el lote núm. 8, ciento 
cuarenta pesos para el lote núm. 4, y doscientos sesenta pesos para 
el lote núm. 5 por libramientos de tres meses de fecha, t endrá dere-
aho á pedir la rescisión del contrato sin dar lugar por parte de la Ha
cienda á indemnización alguna. 

12. Se fijan como garant ías provisionales para tomar parte en la 
licitación, y como fianzas para responder del cumplimiento del con
trato, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 11.. 
,, núm. 2 . . . 
„ mím. 3... 
„ núm. 4.. . 
„ núm. 5... 

Garant ías 
provisionales. 

Pesos. 

30 
25 
70 
40 
70 

Fianzas. 

Pesos. 

120 
100 
280 
160 
280 

Dichas cantidades HC depositarán en la espresada Tesorería Central 
en metálico ó en valores admisibles. 

Las gai'antias orovisionalea también podrán depositarse en la Ad
ministración de Hacienda pública de esta provincia, pero precisamente 
en metál ico. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite ó bien designar un 
sugeto que le represento en esta localidad, para todo lo concerniente 
á su convenio. 

14. La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, en el dia y hora qua previamente se anuncie. 

15. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del espediente 
de subasta qua con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 "de 
Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que sa causan con la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano por 1» 
asistencia y redacción do las aatas del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escritura 
que -ha de entregar el contratista para uso de las oficinas. 

16. La escritura del contrato deberá solo contener el plieg0 
de condicione!?, la relación citada en el mismo, la fecha del perió
dico oficial en qua dicho pliego se inserte, el testimonio del aot» 
del remate, copia del documento que justifique el depósito ó ga
rantía exigida, y la obligación del contratista para cumplir lo es
tipulado. 

17. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin inter
vención alguna de la Administración, debiendo el contratista prc' 
sentarlos salvados ya los errores de imprenta con la correspon
diente fé de erratas, en la inteligencia de que le serán devneh05 
los que carezcan de este requisito. 

18. Además de las condiciones espresadas i'egirán para estf 
contrato y su pública licitación reglas de generalidad aproba
das por el A l miran t.H/,Lío de 3 de Mayo de 186Í) é insertas en las 
Gacelas do Manila nüius. í y 36 correspondientes al año de 1870-

Arsenal de Cavite 4 de Marzo de 1875.—José Arnao y RuM'"* 
V." B.0—0. A.—Rafael BúnedicLo.— Es üOjpia, Melchor Ordoiiez, 
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COSTADÜRÍADB ACOPIOS.—Relación de los efectos que se saca d pública 
subasta, con expresión de los precios tipos que han de servir para la 
•misma y del cdnsumo habido durante un año. 

GRUPO 11 . 

Herramientas. 

Lote núxn. 1. 

alicates pianos surtidos . . . . . . 
Jdciude fragua surtidos 
Entenallas de anchaflanur 
Armazones de hierro para sierras. 
Azuelas de rivera . . . 
Kieiu de mano 
]3arrenas de mano ó de caracolillo 

de I I á 25 c/m de largo 
Idem de ¡d. de 26 id . en adelante, 
ídem de media caña de 11 á 25 

c/m largo. 
Idem de id. de 26 id . en adelante. 
Idem de empernar surtidas 
Brocas de taladro ahuecadores y 

avellanadores surtidos 
Cepillos de dos hierros 
Idem de molduras 
Cinceles de acci'o surtidos 
Cuñas de hierro para desguazar... 
Cartabones 
Destornilladores triangulares ó de 

miz 
Escoplos de 6 á 15 m/tn de boca... 
Escoplos de 16 á 25m/m de boca... 
Escuadras de madera y acero 
Escoplos de 26 m/m én adelante... 
Ferretretes... 
Formones de 6 á 15 m/m de boca..,. 
Idem de 16 á 2o id . i d . 
Garlopines... 
Garlopas .. 
Gnbias de 6 á 15 mim del diámetro 

de boca... 
Idem de 16 á 25 id . i d . 
Hierros para garlopas sencillos . . . 
Idem para garlopines 
Idem para garlopas dobles 
Idem dobles para cepillo 
Idem de una á cuatro canales para 

calafates 
Wem de cortar para idem 
Idem de meter paca idem 
Idem de id. anillo para idem 
Idem de rebatir para i d . 
Hachas de hierro surtidas — . . 
Mabujos para calafates 
PiUrrazas 
Reiiipajos ó rebujos para calafates, 

surtidos 

Lote n ú m . 2. 

Bolos (de Macao) 
Idem (con mangos y anillos de ma

dera) 
bigornias hasta de 12 kgmos. de 

peso 
¡déte de 13 á 50 idem idem 
jdem de 51 idem en adelante 
jlojas braceras de sierras grandes... 
jdem idem de idem medianas 
Idem idem de idem pequeñas 
IdaTcs de hierro batido para des-

tornillar 
jdem inglesas generales para idem. 
^zas ó mazos de madera surtidos 

scgun modelo 
«fmchos de tronzar 

Jdem de calar. 
' ''was de aire con muletas y ca-

h'las ó sean braceras. 
(1' de armazón ó sean do mano 

j gandes. 
T^asas ^e hoca de canffrcjo. 
f** para brocas 

^ calzadas de acoro para cor-
ldtar J-eniaches. 
U m ^e carpinteros., 

suncheras . . . . . . 
ft?!?6 uña cubo ó tubo 

"^üí ide mano ó aatouallas . . . 

Clase de 
unidad. 

Precio tipo. 

Pesos. Cent. 
1 Consumo 
en un año. 

Unidad. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

id . 
id . 
id , 

i d . 
id. 
id . 
i d . 
i d . 
id. 

i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

id . 

Unidad 

id . 

i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

id . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

id. 

id. 
i d . 
id . 

' i d . 
id. 
id. 
id . 
id . 

ü 75 
0 75 
1 20 
2 00 
1 50 
1 50 

0 25 
0 30 

0 35 
0 50 
0 60 

0 60 
1 20 
1 00 
0 80 
0 75' 
0 30 

0 50 
0 30 
0 35 
0 30 
0 40 
0 50 
0 30 
0 35 
1 
2 

25 
00 

0 25 
0 30 
0 50 
0 50 
0 60 
0 50 

0 60 
0 40 
0 40 
0 40 
0 40 
1 50 
0 N60 
0 80 

2 20 

1 60 

1 10 

i 00 
6 00 
8 
1 
1 
1 

00 
70 
20 
00 

1 50 
4 00 

0 40 
2 20 
0 80 

1 00 

2 80 
1 
1 

20 
00 

1 00 
0 90 
0 90 
1 00 
0 90 

\ 

Lote núm. 3. 
Escofinas tablas bastardas. . . . Unidad. 

Idem id. musas . . . i d . 
Idem medias cañas bastardas . . . i d . 
Idem id . i d . musas id . 
Limas cuadradas bastardas de dis- | 

tintas dimeosiones J 

Idem id . musas de i d . id ¡d. 

8 
8 
4 
2 

60 
11 

87 
18 

110 
125 

52 
o 
8 

14 
15 

2 

2 
8 
4 
1 
2 
2 

4 Í 
45 
11 
12 

13 
22 

109 

27 

153 
4 

12 

9 

36 

74 
8 
8 

80 
20 

78 
15 
13 

2 

1 
5 
4 

3 
1 
9 

18 
i o 

Idem cuchillas bastardas de id. i d . 
.()rrtij-íj* '11>i- i ' » M o J ' i i 

Idem id . musas de id . id 
Idem medias cañas bastardas de 

id', id 

Idem id. musas de id , id 

Idem redondas bastardas de id. id . 

Idem id . taus.aa de id . i d . . 

Idem tablas bastardas de id . id . 

Idem id. musas de id. id . 
Idem triangulares bastardas de 

id . id. . . . 

Idem id . musas de id . id . 

id. 

id. 

id. 

id. 

¡d. 

id . 

id . 

í 0*00 2(8 
\ cada m[m 

i d . 
i d . 
id . 

O'OOSiS 
cada m|m 

f 0*00 4^8 
( cada m(m J 

i O'OO 3i8 1 
\ cada mpu y 
) O'OO 4 ^ ' 
\ cada in¡m 
| O'OO 3i8 
( cada mpn 
f 0*00 4(8 

\ eada m(m 
/ O'OO 3(8 
\ cada m\m j 
f 0*00 4(8 i 
(cada mjm j 
f 0*00 318 ' 

^ cada m^m 
/ 0-00 4 ^ 
\ cada m[m 
j 0*00 3|8 
|cada m{m 
/ 0*00 4 ^ 
( cada rupn 

J 

Lote núm. 4. 

Aguantadores ó sufrideras de hierro 
Martillos de acero surtido 
Idem de estaño 
Idem de hierro de bola 
Idem do id . de fragua 
Muchos de i d . para fragua 
Mandarrias de id . 
Mazas de id . 
Palaustres ó paletas para al bañiles. 
Picos con corte 
Pié de cabrado hierro batido 
Palas de hierro cuadradas y en

cabadas. 
Palas de hierro de punta 
Picos de hierro ordinarios; y enca

bados para labrar piedra peso 
de 4 ki lógramos. 

Idem con mart i l lo 
Punzones ó granetes de acero . . . 
Zapn picos 

Lote núm. 5, 

Fraguas de distintas dimensiones 
con fuelles 

Fuelles de fragua (grandes, de 
cuero shrtidos) 

Idem de id . (de cuero surtido 
para fragua de campaña) 

Piedra de amolar de Ubrique, de 
vuelta de 82 c\ui á *1 metro 
diámetro. 

Idem de id . inglesas, de vuelta de 
las mismas dimensiones. 

Idem de i d . ordinarias, de vuelta 
de iguales dimensiones 

Piedras de sentar filos surtidas... 
Tornillos de banco (de 15 á 16 c/m 

de boca) 
Idem de id. (de 12 á 14 id . i d . ) . . . 
I d . de id. (de 9 á 12 id . i d . ) . . -
Torniquetes de hierro batido 

id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id , 
id. 

i d . 
i d . 

id . 
id . 
i d . 
id . 

id. 

id. 

i d . 

id . 

id . 

i d . 
id . 

id. 
id. 
i d . 
id. 

0 40 
60 
00 
20 
20 
00 
60 

2 00 
0 50 
1 00 
0 70 

0 90 
0 90 

1 80 
40 
00 

0 80 

50 UO 
y j 

20 00 J 
12 00 J 
50 00 

10 00 

1 20 
1 60 

•10 00 
34 00 
30 00 

1 10 

9 

10 

5(; 

18 

2 

I 

844 

156 

32 

17 

781 

136 

85 

41 

53 
45 

4 
28 
71 
80 
23 
47 

3 
6 

100 

328 
122 

12 

45 
2 

4 

12 

1 

21 

2 
35 

30 

8 

Arsenal de Cavite 4 de Marzo de 1875.—José Arnao// Jiuiz.— 
V . 0 B. 0 —C. A.—Rafael Benedicto.—Es copia, Melchor Ordoncz. 

M O D K L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N . N . , vecino de , en propia y esclusiva repre
sentación, ó á nombre de , para lo que se halla de
bidamente autorizado, hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta del suministro de las herramien
tas que puedan necesitarse on el Arsenal de Cavite durante dos años; 
se compromete á suministrar las correspondientes al lote núm 
••• • ó á los lotes miras... , con estricta sujeción á 
dicho pliego de condiciones, y á los precios marcados coüio tipos, ó 
con la rebaja de (se espresará en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia, Melchor Ordoñez. -¿ 

f 
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TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

El día 1 . ° Í \Q Abr i l próximo íi las ocho de su 
mañana dará principio el pago de 1Í*S clases activas 
que perciben sus haberes por esta Tesorería Cen
tra l ; en su consecuencia se hace saber a los Srcs. ha
bilitados de las mismas para que se presenten á 
percibir el importe de sué respectivos libramientos 
por el mismo órden publicarlo en la Gaceta de esta 
Capital fecha 28 de Noviembre del año iiltimo. 

Manila 24 de Marzo de 1875. = Manuel R. de los Rios. 

Desde el dia dos del mismo estará abierto el pago 
de las clases pasivas que tienen consignados sus ha
beres por esta Tesorería Central, 

Lo que se anuncia á los interesados para su co
nocimiento. 

Manila 24 de Marzo de 1876.—ifam/^ R. de los Rios. 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A R . 
E l dia 31 del ^actaál á las diez de la maSana, tendrá lugar 

ante la Junta de Almonedas que se consti tuirá en los Estrados 
de la Dirección general de Hacienda, xina subasta públ ica para 
contratar la impresión y encuademación de la Balanza Mercantilj 
correspondiente al año 1874, bajo el tipo de 600 pesos, y con es. 
tricta Sugecion al pliego de condiciones que se baila do manifiesto en 
esta Secretaría , cfolle de San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones han de presentarse cstendidas en papel de sello 
tercero, en pliegos cerrados, con la correspondiente garantía, en 
el dia, bora y lugar designados. 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Facames, \ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Z>, Eduardo Casanova,. Alcalde mayor y Juez de primera instancia de 

esta provincia de Nueva Ecija, fycfyc. 
Por el preseijte, cito, llamo y emplazo por primera, segunda y 

tercera vez, á los ausentes Ciríaco Salazar, Aniceto Qnijano y 
los llamados Vicente, Pedro y Luis, el primero natural del pueblo 
de Hagonoy de la provincia de Bulacan y vecinos de S. Isioro, de 
esta provincia, del barangay de D . Andrés Encarnación, de treinta 
y cinco años de edad, hijo de Pascual y de Prudencia Sunga ya di
funtos, de estatura regular, cuerpo delgado,., color moreno, pelo y 
cejas negros, ojos pardos, con m lunar en la mandíbula superior 
lado izquierdoj y el segundo, ind'o, casado, natural de Gapan y ve
cino de Aliaga, de treinta y cinco años de edad, del barangay de 
D . Gregorio Javier, de oficio labrador, de estatura regular, pelo 
y cejas negros, nariz y boca regularos, ojes pardos, barba peca, cara 
larga> cuerpo regular y pelo peludo; procesados en la causa número 
1904 qne se signe en este Juzgado por robo en cuadrilla, para 
que por el término de treinta dias contados desde la fecha, se 
presenten en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los car
gos que contra Jos mismos resultan; pues de hacerlo as les oiré 
y administraré justicia, y de lo contrario, se continuará nutancinmio 
dicha causa en sus ausencias y rebelá iss , parándoles el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro (Nueva Ecija)' á 15 de Maizo 
de 1875,—Eduardo Gosanova. 1 

TELÉGRAFOS.—ESTACION CENTRAL. 
Observaciones atmosféricas verificadas á 'as doce del dia 26 de Mono 

de 1875. 
PUNTO 

DE LA O B SER • r 
VACION. 

E S T A D O D E L 
A 

C I E L O . V l E K T O . TIEMPO. BARÓM.0 TEUM,0 

Manila Despejado. 
Cavite i<i. 
Restinga Acelajado. 
Corregidor.... Despejado. 
Calumba Claro. 
Lipa. Acelajado. 
Batangas id • 
Taal Clnro. 
P. Santiago . Acelujado. 
Bulacan . . . . Despejado 
Bacolor Acelajado, 
Tarlac Claro. 
Lingayen Nublado. 
Bolinao. . . Aeelnjado. 
Dagupan. . Nublado. 
S. Fernando. Despejado. 
Candon . . Acelajado. 
Vigan . . • id. 
Laoag . . . Claro. 

Manila 26 de Marzo 

0N0. flojo. 
N. id. 
íÍE. fresquito, 
N. flojo. 
N E id. 
B / m 
E . fresquito. 
N E . flojo. 
S E . fresquito-
Calma. 
Ventolina. 
N E . calmoso. 
N . flojo. 
N. iga'eno. 
S E . calmoso. 
S. flojo. 
N., id. 
NO. id. 
N E . fresquito. 

de 1875.—El Gefe 

Bueno. 
id. , 

Cíilido. 
Bueno. 
Seco. 

id. 
Bueno. 

id. 
id. 

Seco. 
Bueno, 
Seco. 
Húmedo. 

Bueno. 

76175 
760-50 
75500 
75600 
7<?7'50 
76'80 

768'50 
76675 
762'00 

29'00 
30'25 
.SO'OO 
29'00 
31'00 
28,00 
29,.J0 
31'84 

7T40 • 32'90 

777^00 
756'0O 
772'50 
73'29 
77'60 
75-65 

id. 
id. 
id. 
id. 

de servicio, 5. Eeal. 

27'00 
27i50 
30:75 
3176 
33'00 
30'00 
U9'00 

Observaciones atmosféricas verificadas a las doce del dia 27 de Marzo 
de 1875. 

PUNTO ESTADO D E L 
OIS L A OBSER- , * —I 

VACION. C I E L O . VIENTO. TIEMPO. BARÓM. TKRM(5M. 

Manila. . . . Acelajado. 
Cavite Despejado. 
Restinga.. . . Acelajudo. 
Corregidor... 
Oalamba Claro. 
Lipa. . . . Despejado. 
Batangas Aeelnjado. 
Taal . . . . . . id. " 
P. Santiago . Despejado. 
Bulacan . . .Nublado. 
Bacolor. id. 
Tarlac Despejado, 
Licgayen . . . id. 
C, Bolinao... id. 
Dagupan' id. 
S. Fernando. Claro, 
Candon . . . Acelajado. 
Vigf.n Nublado 
Laoag id. 

Manila 27 de Marzo 

ONO. flojo. 
ONO. id. 
N. id. 

Bueno, 
id. 

Cálido. 

76175 
761'95 
755'00 

NO, flojo. Cálido. 767*25 
S E . id. id. 76í81 
E . id. Bueno. 768'80 
E . calmoso. id, 767 00 
E . flojo. id, 761'85 
Calma. id. 767'00 
O. fresquito. id. 77'46 
N, flojo, id. 
NO, calma. Seco. 
O. galeno. id. 758'25 
S E , calmoso. id. 772'25 
S. flojo. id. 73'25 
N E . fresquito. Bueno. 77i50 
N. id. Variable. 75'60 
NO. id. Seco, 76'85 

de 1875.—El Gefe de servicio, S. 

2875 
30'00 
29̂ 00 

3075 
29'00 
29'50 
31'85 
30-80 
31'85 
31'82 

31'00 
31'00 
31,00 
30'50 
28'30 
27'25 

Real-

Imp. de la R E V I S T A M E R C A N T I L , de J . de Loyzaga y Comp. 


